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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) MODIFIQUESE, el Artículo N° 18 - Inciso 5 de la Ordenanza N°1.484/12
en lo que respecta al Capítulo V y VI de la Ordenanza 047/91, según:

"Artículo N°38: (. ..) Se penará con multa de 8.500 a 20.000 U F.
"Artículo N°41: ( .. .) Se penará con multa de ~ 2.000 a 6.000 UF.
"Artículo N°42, N°43 Y N°44: ( .. .) Se penará con multa de 1.000 a 3.000 UF.
"Artículo N°45: ( .. .) Se penará con multa de 1.000 a 5.000 UF.
"Artículo N°46: ( .. .) Se penará con multa de 500 a 3.000 UF.
"Artículo N°47, N°48 Y N°49: ( .. .) Se penará con multa de 500 a 2.000 UF.
"Artículo N°50: ( .. .) Se penará con multa de 1.000 a 5.000 UF.
"Artículo N°51 y N°52: ( .. .) Se penará con multa de 1.000 a 2.000 UF.
"Artículo N°53: ( .. .) Se penará con multa de 1.000 a 3.000 UF.
"Artículo N°54: (. ..) Se penará con multa de 1.000 a 5.000 UF."

ARTICULO 2°) ESTABLEZCAS E, que para la prohibición prevista por el Inciso X del
Artículo N°48 de la Ley Nacional N°24.449, se penará con multa de 5.500
a 13.880 U.F.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.
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Téngase por Ordenanza Munic~t~~-:2:U93/18. Dese a Boletí
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierra de Glaciares"


